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ENMIENDAS 

1211000081 Derivación de volúmenes de agua de la cuenca del río Guadiaro a la cuenca 
del río Guadalete. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara se ordena la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas en relación con el Proyecto de Ley 
de derivación de volúmenes de agua de la cuenca del 
río Guadiaro a la cuenca del río Guadalete (número de 
expediente 1211000081). 

Palacio del Congreso de los Diputado's, 14 de febrero 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, ten- 
go el honor de dirigirme a esa Mesa para al amparo de 
lo establecido en el artículo 110 del vigente Reglamen- 
to del Congreso de los Diputados, presentar las siguien- 
tes enmiendas al articulado al Proyecto de Ley de 
derivación de volúmenes de aguas de la cuenca del río 
Guadiaro a la cuenca del río Guadalete, publicado en 
el «B. O. C. G.», Serie A, número 96.1, de 23 de diciem- 
bre de 1994 (número de expediente 121/000081). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de febrero 
de 1995.-El Portavoz del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, José Joaquín Almunia Amann. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 4. 

De supresión. 

Se propone la supresión de este artículo. 

MOTIVACJON 

En coherencia con la enmienda que se propone co- 
mo Disposición Adicional Primera. 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adiciona1 Unica 
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De adición. 

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional 
que se numerará como Primera, pasando el contenido 
actual de la Disposición Adicional que se denomina co- 
mo Unica a numerarse como Segunda y tendrá el con- 
tenido siguiente: 

Se declaran como de interés general las obras si- 
guientes: 

- Regulación del río Hozgarganta. 
- Mejora de los sistemas hidráulicos de Guadarran- 

quelcharco Redondo, de la cuenca del Guadiaro y del 
Campo de Gibraltar. 
- Mejora de los sistemas hidráulicos de la Cuenca 

del Guadalete y Zona Gaditana. 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Unica 

De modificación. 

Se propone incluir el contenido de esta Disposición 
Adicional, en una Disposición Adicional que se nume- 
re como Segunda, suprimiendo del texto lo siguiente: 

«(“BOE” 19-11-1957) y (“BOE” 16-11-1972))>. 

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 
Al Anexo 

De supresión. 

Se propone la supresión del Anexo. 

MOTIVACION 

En concordancia con enmiendas anterior 2s. 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formulan las siguientes enmiendas parcia- 
les al Proyecto de Ley de Derivación de volúmenes de 
agua de la cuenca del río Guadiaro a la cuenca del río 
Guadalete (número de expediente 121/0000S~l). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de febrero 
de 1995.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario Federal IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Federal PU-IC. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Exposición de motivos. Párrafo Tercero 

De modificación. 

Sustituir el actual redactado del párrafo, por el si- 
guiente: 

«Las medidas de eficacia hidráulicas serán el objeti- 
vo fundamental en las políticas de agua en la cuenca 
del Guadalete. El presente Proyecto de Ley permitirá 
trasvasar caudales excedentarios de la cuenca del río 
Guadiaro en situaciones en que las necesidades de la 
cuenca del Guadalete no queden resueltas a pesar de 
la mejora de la eficacia hidráulica.» 

MOTIVACION 

Dar preponderancia a las políticas de eficacia hidráu- 
lica, al tiempo que se priorizan los escasos recursos fi- 
nancieros y se intentan minimizar los posibles efectos 
que sobre el medio ambiente se podrían producir. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMENDA 

A la Exposición de Motivos. Párrafo Cuarto 

De supresión. 
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MOTIVACION 

En coherencia con la ‘enmienda anterior. 

~~ ~ 

ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos. Párrafo Quinto 

De modificación. 

Suprimir la expresión: «En segundo lugar,)). 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos. Párrafo Octavo 

De supresión. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores, además de 
no conveniente la obra propuesta. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos 

De adición. 

Se añade un nuevo párrafo «in finen a la Exposición 
de Motivos, con el siguiente tenor literal: 

((Conforme determina el artículo 90 de la Ley de 
Aguas, previamente a la realización de este trasvase se 
realizará una evaluación para comprobar los efectos 
que sobre el medio ambiente pudiese tener el trasvase 
desde la cuenca del río Guadiaro a la del río Guadalete. 

Dicha evaluación será realizada de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto Legislativo 130211986 y el 
Real Decreto 1931/1988 sobre Estudios de Impacto Am- 
biental.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.1 

De supresión. 

Suprimir el siguiente texto: 

«...SU Base naval, puerto y centros y dependencias de 
los Ejércitos de Tierra y Aire». 

MOTIVACION 

N o  son consumos imprescindibles para la población 
y en cualquier caso la Base Naval de Rota requiere otro 
tipo de proyectos de eficacia hidráulica. 

ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 
Al artículo 1,l.a) 

De modificación. 

Sustituir el siguiente texto: <<...un caudal de cinco .... 
por el de: «...un caudal superior a cinco...». 

MOTIVACIO N 

Mayor rigor en la-definición del caudal ecológico. 
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ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.1.c) 

De modificación. 

Sustituir el siguiente texto: 

«El volumen medio anual a derivar calculado en una 
serie de años no superior a diez ... », por el de: <<El volu- 
men anual a derivar...,). 

MOTIVACION 

Impedir excesos de volumen al trasvasar en un año 
amparándose en medidas interanuales. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 2.1 

De adición. 

Se crea un nuevo apartado del siguiente tenor literal: 

cc ... Los municipios o Comunidades de Regantes con 
pérdidas superiores a las que la Comisión de Explota- 
ción determine tendrán asimismo un coeficiente de ma- 
yoración en el reparto del canon,,. 

MOTIVACION 

Impedir despilfarros del agua procedente del 
trasvase. 

ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 2.2 

De adición. 

Se crea un nuevo párrafo del siguiente t e n x  literal: 

«Se aplicarán asimismo coeficientes de mayoración 
al exceso de volumen por habitante o por heci área, que 
determine la Comisión de Explotación. Los municipios 
o Comunidades de Regantes con pérdidas s Liperiores 
a las que la Comisión de Explotación no tendrán asi- 
mismo un coeficiente de mayoración en el reparto del 
canon. ,, 

MOTIVACION 

Impedir despilfarros del agua procedente del 
trasvase. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 2.3 

De adición. 

Se crea un nuevo párrafo del siguiente tenor literal: 

«Dicho Plan de Infraestructuras no podrá contener 
ningún nuevo trasvase de la cuenca del Guadiaro a nin- 
guna otra cuenca.» 

MOTIVACION 

Asegurar a la cuenca del Guadiaro. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se crea un nuevo artículo 3-bis, con el siguiente te- 
nor literal: 

«Articulo 3-bis 

Antes de la entrada en servicio del trasvase, será ne- 
cesaria la redacción de un Estudio de Impacto Ambien- 
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tal que comprobase y determinase las correcciones 
necesarias al impacto medioambiental que supone es- 
te trasvase. )> 

MuTIVACION 

En consecuencia con el artículo 90 de la Ley de aguas 
y del Real Decreto Legislativo 1302/1986. 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 110 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de presentar las 
siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de Ley 
de Derivación de volúmenes de agua de la cuenca del 
río Guadiaro a la cuenca del río Guadalete. 

Madrid, 10 de febrero de 1995.-El Portavoz, Roclri- 
go de Rato Figaredo. 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la exposición de motivos 

De modificación. 

Se propone modificar en el primer párrafo del texto 
de la exposición de motivos suprimiendo en éste la 
frase: 

N ...-y a puestas en marcha parcialmente- ... ». 

JUSTIFICACION 

No procede hablar de medidas .puestas en marcha 
parcialmente» dado que este proyecto viene a tomar una 
medida complementaria a las que se describen en la 
exposición de motivos. 

Tanto la derivación como el resto de las medidas son 
necesarias y es irrelevante la situación en la que se en- 
cuentren actualmente. 

ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.1 a) 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto literal: 

«a) Con independencia del caudal a derivar, en el 
río Guadiaro deberá circular un caudal superior a cin- 
co metros cúbicos por segundo después del punto de 
toma de la obra de deriváción, para permitir derivar 
volúmenes. )) 

JUSTIFICACION 

Garantizar el mantenimiento del caudal mínimo del 
río Guadiaro de forma efectiva y clara. 

ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.l.c 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto literal: 

c) El volumen anual derivado no será mayor de cien 
hectómetros cúbicos. 

JUSTIFICACION 

No procede establecer ninguna serie de años con el 
fin de que no puedan extraerse cantidades excesivas, 
aunque legales, dejando el río Guadiaro, y su cuenca, 
condenado a su mínima expresión en favor del Gua- 
dalete. 
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ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.3 

De modificación. 

Se propone sustituir la expresión «período concre- 
to» por «anualidad». 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 21 

PRIMER FIR,MANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.4 

De modificación. 

Se propone sustituir la expresión «período concre- 
to» por «anualidad» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3.3 

De modificación. 

Se propone añadir a continuación del primer párra- 
fo de este apartado 3 del artículo 3, el siguiente literal 

referido a la composición de la Comisión de Explo- 
tación: 

i( ..., con especial representación de las Corporaciones 
Locales de dichas cuencas)). 

JUSTIFICACION 

Los representantes de los ayuntamientos cie las po- 
blaciones beneficiadas y afectadas por esta derivación 
deben estar en dicha Comisión. 

ENMIENDA !VUM. 23 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria (nueva) 

De adición. 

Se propone añadir una Disposición Transitoria Nue- 
va con el siguiente literal: 

«La obra de derivación de aguas de la cuenca del río 
Guadiaro deberá tener declaración de impacto ambien- 
tal aprobado sobre los efectos que ésta pueda tener para 
toda la cuenca de este río aguas abajo de la toma de 
la obra de derivación.* 

JUSTIFICACION 

Garantizar que no existan perjuicios medioambien- 
tales por esta obra y los efectos que pudiera tener, en 
su cuenca, el nivel mínimo de circulación a que hace 
referencia el apartado 1. a), del artículo 1. 

ENMIENDA MUM. 24 

PRIMER FIRMANTE: 
' Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional (nueva) 
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De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adi- 
cional con el siguiente literal: 

cc El Gobierno, en colaboración con los ayuntamien- 
tos afectados, realizará con carácter de urgencia, en el 
plazo máximo de dos años, las obras de reparación ne- 
cesarias para la reducción de las pérdidas, hasta un 
15% como máximo, en las redes de distribución de la 
Bahía de Cádiz. Así mismo establecerá, en el mismo pla- 
zo de tiempo convenios con las Comunidades de Regan- 
tes en orden a mejorar las conducciones e instalaciones 
de los regadíos para disminuir las pérdidas.» 

JUSTIFICACION 

La reducción de estas pérdidas hará que las necesi- 
dades de derivación sean menores, pudiendo elevarse 
el nivel del río Guadiaro, o no usar esta derivación más 
que en casos de extrema necesidad. 

ENMIENDA NUM. 25 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional (nueva) 

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adi- 
cional con el siguiente literal: 

«El Gobierno declarará de interés general las obras 
de construcción de una Planta Desaladora destinada a 
suministrar agua potable a la población de la Bahía de 
Cádiz. Estas obras se iniciarán en un plazo máximo de 
seis meses.» 

JUSTIFICACION 

Esta acción hará que las necesidades de derivación 
sean menores pudiendo elevarse el nivel del río Gua- 
diaro o no usar esta derivación más que en casos de ex- 
trema necesidad. 
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